
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se votará al candidato inscribiendo una X en el rectángulo precedente. 
 
Se considerará voto en blanco las papeletas sin marcar o los sobres sin papeletas. 
Se considerarán nulas las papeletas con más de una marca, añadidos, tachaduras, etc…  
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(recortar por la línea de puntos) 
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  ARRANZ JUSTEL, JOSÉ JUAN  


